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iIUZGADO DE 1' INSTA.}ICIA N' 3
MAJADAHONDA

¡!DA. DE lOS C¡.A!'ELES 12

0500ü

N.¡.O.. 28080 L 0302291 /2aLL
troé.il.lcto¡ Jurcro VERIA¡, 130 /2011
aoDr. OTi¡s MAaERIA3

D€ D/IIi¡. AI,BERIO O¿RCIA RODRIOUEZ

Procurador/a srla. s¡N PRorEstoNAL asrcnaD
contra D/ñá. cND (E!r'!fDAo ASEqTRAmRA) s.A
procl¡¡ador/B srlá, srN PRoFEsro{at, asfc¡¡Am

No habiendose
sentencia dictada
firmeza de l-a misma.

CNP
,- '11

interpuestso recurso alguno contra la
en los presentes autos, se declara Ia

I
_l

DTLIGENCIA DE ORDENACION

En MAJADAHONDA a dieciocho de noviembre de dos mi1
once

Procedase aI archivo de Los autos prewia nota en
e1 libro registro de este Juzgado.

Contra 1a Presente resol-ución cabe interponer
recurso de reposi-ción, siempre §pe prewiamente haya
consignado Ia cantidad de 25 euros, en Ia cuenta de
Consignaciones de este .fuzgado en Banestso, no cuenta 2404 ,
indicando en el resguardo gue se crata de un recurso y
clase del mismo .

Asi 10 dispongo y firmo. Doy fe.

I,A SECRETARIA JIJDICIAL
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{IDO. 1A.INST.E INSTRUCCION N. 3 MAüADAIIO!{DA

avDA. DE t¡S C'!AVEr.ES 12

9L-614.25.44
t1-634.00.5S

Y3391

I¡.I,G 2a0a0 ¡1 t 2011 0:102291

ProcédLmié¡eo: üt IcIo VERBAL 330 ,/2011

DG D/ñá. N¡EFIO CA8CI:A RODRIGOEZ

F,rocu¡ador/a sr/a. srN PRoFES¡ollaL ¡s¡(s¿A!!
¡üoqádo/a grla. slN PRO!'E§¡O¡¡\L A§rGt\BE

coñrr. D/ñ.- oJP lEñaroaD aSEGURA@ta) §.4.
Procurador/a sr,/á. s¡N PRoFESIoN¡¡ AA¡G{Am

Abosado/a s!/a. s¡N PRoFasIo¡¡aL ¡srGNAm

TRTBUNA¡, QI'E ORDENA CITAR

Juzgado de Primera Instancia n" 3 de MAJADAHoNDA

ASI'Ii¡:TO EN OUE SE ACT'ER.DA

Jurcro VERBAT 330 / 2orr

PERSONA A LA QT'E SE CITA

CNP (ENTIDAD ASEGI'R,ADORA)
demandada.
Domicilio: c/ ocHANDTANo

, €D concepto de parte

EL PI,ANTIO - MAJADAHONDA

s.A

n" 10,

oB,rETO »r ¡,e crr¡c¡óN
Asistir en eI concepco indicado a 1a vista de1 juicio. Y
t.ambién, si 1a partse conEraria 1o solicita y eI .Tuez 10
admit,e, contestsar aI intserrogatorio que aguéJ.Ia pueda
formular.
(se acompañan copias de la demar¡da y de 1os documentos
presentados ) .

IJI'GAR EN QUE DEBE COMPARECER

En Ia sede de este tribunal , sito en AVDA. DE LOS CLAVELES
L2

DÍA Y HoRA E}¡ LA QI,E DEBE coUPAREcER

E1 próximo día 4/L0/2011, a ].aÉ 11:30 .

PREVENC IONE S LEGAIJES

IL

cÉpur-.A pE crrAcróN
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1') Si no comparece a Ia vista, no por eIlo se suspenderá
eI juicio. y se 1e declarará en sitsuaclón de rebeldla
procásat, siñ volver a citarle, contj-nuando e} juicio
lartícuto 44O.r y 442 de Ia L.E.c.).

2') si no asiste personalmenEe a 1a vista y ]a parte
demandante solicitsara y se admitiera l-a declaración de vd.,
podrán considerarse como admitidos 1os hechos de1
lnt.errogat.orio en los gue hubj-era intervenido Personalmente
y 1e seán enteramente perjudiciales (artículos 304 y 440 de
la L. E. C. ) .

4') En eI plazo de 1os TRES DÍAs siguientses a 1a citación,
debe indicai a estse .ruzgado qué personas han de ser citsadas
por ef secretario judicial para que asistsan a Ia vista,
bien como t.estigos o como periEos, o como conocedores de
los hechos sobre Ios que tendrla que declarar. Iguafmente,
y dentro de1 mismo p1azo, puede solj-ciEar respuesEas
éscritas a cargo de personas jurídicas o entsidades
púb1icas, por 1os tsrámites establecidos en el artfcuLo 381
de la L. E. C.

3') Debe asistsir a Ia vista con 1as pruebas de que intsente
valerse (art.fculo 440.1 L.E.C. ) .

Debe facilitar Ios datos y cj.rcunstancias de las personas
gue hay que citar (artsÍcu1o 440.1 párrafo tercero L.E.C').

5') @@16@
- si vd. proyectsa comparecer a la vista representsado por
procurador o asistsido de abogado, o con ambos
profesionales, debe comunicarlo a est.e Juzgado en eI plazo
áe los TRBS DÍAs siguientes a Ia ciEación para e1 juicio.

6') Debe comunicar a 1a oficina judícia1 cualquier cambio
de domicilio que se produzca duranEe Ia sustanciación de
este proceso (artslcufo 155.5 párrafo primero de la L.E.c').

En MAJADAHONDA a sieEe d io de dos mil

E'L/LA IO JUDICIAL,

c

+

s

Ir
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JDO. 1A.INST.E INSTRUCCION N. 3 MAJADAHONDA

AVDA. DE I'S qIAVEITSS 12

91-634.25.44
91"61a.00.58

Y9990

N.f.G.: 200ao 31 12011 0102291

Proc.dl,Bi.r¡to ! .IUICIO \¡ERBAL 330

DG D/fi¿. AlaEr¡p gÁRC!A AODRIGUEZ

l'roe¡¡ador/a srl¡. 9ü¡ ERoFEsro!¡AL ¡sl(¡úlDo
¡logldola §flá. srN 9RorEsroNAr, a§r@¡am

conrrá D/ña. Cl{P (E\ITID¡O asE¡uRAmRA) S.a.
procu¡ador/a sr/a. srN rRoFEsIoNa¡ asrGGrc
abogldola srl.. srN PRoPES¡oNAL asl(¡l¡lo

/ 20L1,

DEERETO

Sr. ,/a Secretario/a Judicial:
CONCEPCION ALVARINO VEIGA

único . -
demanda
VERBAL
Sr. /a.
GARCIA
, sobre

En MAJADAHONDA , a siete de junio de dos mi1 once

A¡EECEDET{¡:TES DE IIECHO

se ha presentado en fecha 27 /o5/L1-, 1a ant.erior
y documentación que se acompaña, sobre JUICTo

330 /2oLL , por eI Procurador de 1os tribunales,
SIN PROFESIONAI AS IGNADO , A iNSIANCiA dE ATBERTO
RODRTGUEZ , fTentse A CNP (ENTIDAD ASEGURADORA) S.A.
reclamacion de cantidad.

FT'NDAMEÑTO S DE DERECHO

Prfmero.- Examinada 1a anterior demanda, estj.mo, a
la vista de 1os datos y documentsos aportados, que Ia parte
demandante reúne los reguisitos de capacidad Y/o
representsaci-ón necesarios para comparecer en juicio,
conforme a Lo detserminado en l-os articulos 6, 7 , 23 y 31 de
Ia L. E. C.

segundo. - Vist.a/s La/s pretensión/es formuladas en Ia
demanda, es!e órgano judicial tj-ene jurisdicción y
competsencia objetsiva para conocer de 1a/s misma/s, según
los artfculos 37, 38 y 45 de Ia L^E.C.; tsambién tiene
competsencia tserritorial para conocer del- asuntso, el-lo en
virtud de las normas contseni-das en fos artícuIos 50 a 60 de
l-a misma Iey,. por úIt.imo, por 1o que respecta a La clase de
juicio, la parte actora, cumpliendo 1o ordenado en el"
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artfculo 253.2 de 1a L.E.C., ha señalado la cuanEla de la
demanda es 9OO.-, por 1o que, de conformj-dad con 1o
dispuesto en e1 arLÍcuto 250.2 de 1a misma 1ey, procede
sustanciar eI proceso por los tsrámites de1 juicio verbal .

Tercero.- Por 10 expueato, procede la admisión a trámite de
Ia demanda y, como ordena e1 arElculo 440.1 de 1a L.E.c',
dar traslado y citar a las partes, señalando dfa y hora
para Ia visEa del juicio.

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:

1. - Admitir a trámiEe Ia demanda presentada por eI
Procurador de 1os tribunales, Sr./a. sIN PROFESIoNAL
ASIGNADO , a inst.ancia de ALBERTO GARCIA RODRIGUEZ , frentse
a CNP (ENTIDAD ASEGURADORA) S.A. , que se sustsanciará por
Ias reglas previstas para 1os juicíos verbales de
desahucio.

2.- Citsar a l-as partes. con traslado de 1a demanda y 1a
documentación que se acompaña, a fin de que comparezcan a
Ia celebración del juicio, a cuyo efectso se seña1a para el
próximo día 4/ro/2ol-l- a Ias 11:30 , fecha de Ia que se dará
éuenta al juez o presidente a Ios efectos previstsos en el
artlcuLo 182 de Ia L.E.c.

En 1a cédula de citación a las partses se consignarán las
siguientes advertencias y apercibimientos :

- A la partg demandante, que si no asistsiere a Ia vista y
la parte demandada no alegare intserés legftimo en Ia
continuación del proceso, se fe Eendrá por desistsido de Ia
demanda, se Ie impondrán 1as costas y se 1e condenará a
indemnizar a1 demandado que haya comparecido si éste 1o
solicitara y acredilara l-os daños y perjuicios sufrj.dos
(artslculo 442.1 de Ia t.E.C. ).

- A ambas parEes, que deben comparecer a Ia vista con 1as
pruebas de que int.entsen valerse.

- Igualmente a ambas partes, que, si alguna de el1as no
asistsiere personalmenEe, y se propusiera y admitiera como
prueba su declaraci6n, podrán considerarse como admitidos
1os hechos del- interrogaEorio en los que hubiera
intervenido personalmenEe y fe sean enteramente
perjudiciales (artfculos 304 y 440 de 1a L.E.C.).

- se indicará E.ambién a Las pgggg, gue
DÍAs siguientes a 1a recépción de
indicar aI Juzgado qué personas han de

en eI plazo de TRES
1a citación, deben
ser c j-t.adas por e1
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tsribunal para que asisEan a 1a vistsa, bien como tsestigos o
peritos, o como conocedoras de los hechos sobre los que
Lendrfa que declarar 1a parte, facilitando los datos y
circunsEancias precisas Para 11evar a efecto la ciEación.
En ese mismo plazo de t.res dlas, podrán Ias partes pedir
respuestas escritas a cargo de personas jurídicas o
entidades púb1icas, por los tsrámites estsablecidos en ef
artícufo 381 de Ia L.E.C. ( art. 440,1".3 )

- Hágase saber a Ia partse demandada que sj- preEende asistsir
a 1á vj-stsa representado por procurador, o asistido de
abogado o valiéndose de ambos profesionales, debe
comúnicarlo a este tribunal en eI pIázo de los TRES DÍAs
siguient.es a Ia citación para Ia vistsa ( artsículo 32 de 1a
L. E. C. ).

- Asimismo, se indicará a B¡qbge partes que deben comunicar
a este t.ribunal cualquj-er cambio de domicilio que se
produzca durant.e Ia sustanciación de este proceso (artfculo
l-55.5 párrafo prímero de 1a L.E.C.).

MODO DE IuPuGNACIóN, recurso de reposición
cinco dfas antse el secret.ario que 10 dicta.
Asf 10 acuerdo y firmo. Doy fe.

ELlLA SECRETARIO/A üUDICIAL,

err eL plazo de



JITICI.YEBBAT 
ALruzc'{Do

Dory-' doña A Ls€,R .T.o §Afi Cí4 - fiols' Fu€"¿'' " "''','''
----cori DNI v NfF/CIF ¡rlmero . .5.3qO,31{'H-6 ';'É' t' ¿omicüado en Ia

""u" 
rzl 

"SAÑ.\l.i.C€¿{T.€-.. 13.... " " " " "' }'.':

#**HJr#,¿,ffi mgq t *h3-1*,3"f i; 
: 

i;
calle
nú¡hero ..,<l; piso -./.--.-, de la locahdad de '"" <""-'

:U."X":*iil'1",i".,';;'f;uu*tilft raaft.rrüg'üÑ
OpUaN»¿ 'SUCINTA DE JUICIO' VL-RBAL en reclamacron

a" ....?.OO..€....-..', más'intereses y cost2s' cohffa:

Don/doña cN.er G^r-¿üÑIÁ¡gáuRA'boGA- §'A
con DNI y NIF/CIF. número U].OO,lg6't9'- E' '"' domicüado en Ia

:ffi ;?f38": ^Soi ;' ; ;; ;lq; á^ á'a é' et* ñrío - mÁ&qh^tcd bA
'";;;;,":T i"ilrÁ"go¿s55,55q9¡ ¿--: "' v direc-

ción de corr.eo. electrgníco. ..-.-.-,.¡:a11-..- , -_..'.,...-.'."
qle conocer otros domicüa§ del deniahdado espeóiñquelos a continuación)'

Por:

Firma:

.(.a -r. I

.e¿la¡rdo

' «:bro.rlo

En atención a lo expuesto, PIDO AL.IUZGA-DO:

Que se condene: a Ia parte dem4ndada a pagarme l¿ cantidad

a" ..,.9.@.e....., m¿ís el inte¡és legal.{o eI pactado si tuera mayor)'

áes4e tá iot".pli.ciOt judicial o requerimie4to exürajudicial, asÍ como dI

¿]boiro de las costas procesa.leis.

u" f.{aári.A. , ^erA..u. ..(hqrúo ....a"2.O./f



f\il¡xo,

Le expongo mi caso para que tengan a bien estudiarlo y mediante sentencia a mi favor'

,i 
""uiJií"."tidera 

así' ottig*;'cNr a pago del seguro a mi favor de 911'07€' pero

al tener este tipo de Juicios verbales un tope i'á*itno áe 900€' es esa la cantidad que les

reclamo.
A conrinuación paso a exponer mi caso:

Mutua Madrileña ofrece a sus clientes un seguru que en caso tle quedarse en desenrpleo

i". "tti."f 
pago de las pótizas que tengan cánfatado conellos hasta un m¿áximo dc

i.óóoe, 
"a.iri.,á 

folleto áe dicho seguro marcado con un número (l )'

eiJi" iO_óz_Zol0 me despidieron áe rni trabajo tras una conciliación entre ambas

pJ"t,-pt"riu a SMAC, me reconocieron el despido improcedente y me dieron una

indemnización, adjunto carta de despido (2), desglose de finiquito (3) y certificado de

empresa (4).
g Áia ol _oz-zotl fecha de renovación de mi seguro del coche (5) estando todavía cn

á"r"r,pteo llamé a la Mr¡tua para informarme de qué documentación tenía que prescntar

o*u.áo*"*r" al producto que ellos ofiecian que era "seguro de protección de pagos"'

iÁ-¿i.i.án la doc'untentación que tenia que llevar y que ese Seguro era mediante otra

.-p."tu qo" se llamaba CNP. Fui a dichá aseguradora con toda la documcntación y la

p"r'.onu qir" me la recogió al vcr mi vida laboral (6) me dijo que había un salto de un

áii 
"on"."turr1",rte 

el 05_l l-zoo7 y que ese salto tenía que justificarlo porque si no. no

t 
"üriu "ot¡r.ao 

5 años seguidos 
"olnó 

por" en el Seguro. Me mandaron a mi domicilio

una carta con la negativa del pago del Seguro (7) solo por ese motivo de los años

cotiizados.
Me puse en contacto con la empresa anterior donde había estado trabajando para

pedirles un certificado de emprLrÁfforq"" ese d.ía c.o-nsta como "día de vacaciones

ieuibuidas no disfiutad¿rs", cón lo cual ya tenía justifioado ese día y podia acceder a

cobrar dicho seguro. Cuando fui a CNP a darles el Certificado' me atendió otra persona

metiéndome a itro despacho a parte y me dijo que ese Cerlificado no sirve para nada.

que ellos solo miran lavida laboral, asi que, que si querla- algo, que la modificara'

üe fui indignado por las formas en que me Io dijeron y el hacenne dar el paseo en

balde.
Me dirigl a [a Tcsorerla de la seguridad social para solicitar una modificación de la

vida laboral presentando el certificado de empresa y realizando un escrito'
At cabo de lós días me llegó la vida laboral completa (9) en la cual ya no habia salt.s.

Volvl a CNp a Ilevarles lJvida laboral, si me ¡abía¡r denegado el pago porquc no había

5 años seguidos de cotizaciÓn, al haber resrrelto el problema me deberían de abonar ya

el seguro que me pertenece, eso creía yo pero no fue así.'....
Cualhe mi so.présa que a los tlías recibí una carta denegándome el pago (10) por cl

apartado 4.1.2 que no existe, será el punto 4'3.a). Este error deja entrever el

disconocimiento que tienen de sus cláusulas, Esta vez me lo han denegado por no haber

reclamado a la empresa el despido; si no he reclamado el despido es porque ha sido una

conciliación, que para eso están, para conciliar ambas pales y luego no reclamarse.

Es poco coherente que primero te lo denieguen por una causa y cuando adjuntas lo que

te solicitan, te lo denieguen por otra diferente ¿Por qué no me dÜeron los dos motil'os
desde el principio? O es que van poniendo pegas para no pagar.

Como crela que era injusto fui al asesoramiento jurldico del ICAM y tras ver toda la
documentación que aporté me dijeron que estaba en mi derecho y que les reclamara.
Siguiendo las pautas del abogado pus€ una reclamación a CNP (l l) pa¡a que mimran



bien mi caso y poder cobrar dicho seguro que es lo único que pido' lo que-ellos me han

.t'""i¿", ."aá rn,iu .Tu.¡i¿n prt" *u q""Ju intema a Murua Madrileña (12) para que

i""i".*'"o".*cia del mal u"bu¡o d" .o 
"ompañíacon 

la que trabajan.

A las dos semanas ." 
"onr"stódNp 

dicha recümación 1l 3) diciéndome qr¡e he recibido

menos indemnización y que como no lo reclamé' no me pagan el seguro' Pone qrre es

""iai"lá" 
-si"" qrru nárr'i que la indemniz-ación se ajuste a Ley' no se lo que es "sine

"r" n""- o.ro ,.," lo imagino y me he leído muchas veces su folleto y no pone por

;tg,i" i"á; ;.;'1"'i"I"-"ir"óion sea de 45 días por año como ellos me dicen. [,o que sí

;;?; i. á";"-entación que hay que aportar en dicho de despido improcedente sin.

'SIvl-Á¿, q* es mi caso. ¿,rára qué tó ponen si te dicen que no les vate y se meten en la

indemnización que he Percibido?.
VoÑi u p"af uiesoraáiento jurídico al ICAM y después de volverlo a e§tudia¡ me

dijeron que denuncia¡a a CNP porque me ajusto a las condiciones que ponen y no me

abonan el seguro.
e -i¿"t¿" ií"go no." cuadra que primero me lo denieguen por la vida laboral' luego

p"i 
"" 

t""f".* el despido, luego no reclamar la indemnización' ¿qué va a ser lo

siguiente?.
CIn todo lo expuesto pido al juzgado que condene a la parte demandada a pagarme

dicho seguro .

Pido disculpas at Juzgado por la extensión de mi reclamación, Pero querla explicar- todo

como ha sucedido P¿rso a paso para que lo entiendan mejor ya que es largo de explicar'

Quedo a su disposición para responder en el jücio verbal a todas las preguntas que

tengan a bien realizarme.

Alberto García Rodriguez
DNI: 53003446-S



Er'rPElS¡
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EMPAADO
D.N .:.

¿
883522391
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30 /O7 l20lo
DesPido dol tEabajado!

El trabBJados tuscrilo coaa e¡ 18 PrestacióD da su¡ earlrio¿o¡ Po¡ cue¡ta dq

i" ".pi"á" arrlb¡ lndlcaá, 
-, 

""ir¡" 
eE :1te Bqto ra riquíd¡ción d'

paxte-e proporcl.or¡a'l€a 6n ].a quaDtÍa y detalle

EEREAUTO MOIOR Sf¡

ES
GARCIA RODRIGI'EZ, ATBERTO

EECFJ CESE

II"f PORT ECONCEPTO

DESPIDO IMPROCEDENTE
LIQUIDACION VACACIONES

2 .zLL I OO

195.30

SUMA .,.

DTO. r, R. P. F. 16.99 t

2 . ¡to6,30

33,18

LIQUIDO A PERCIBIR ." 2'373'L2

En A¡coBENDAs a 30 de Jullo de 2010

s1lNo lollclta Ia presencia del repreaentante de los trabaJadorEe'

Recibi .

(firna del trabaJ ador )

r'\ ¡.1J1-'l ¡r111
f ,,- 1- r iiL,'.S.L

L ri , ll-r:.":)l

,''..''',''1.;

-r. '' : r'')
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CERTIFICADO DE SEGURO DE PROTECCION
DE PAGOS M20524
CNP IAM en

en la

Il FUNCIONARIO PUBLICOI

l() O ES EM P LEO:

1. CONDICIONES DE ADHESION:

t.l

1.2

I,J

1l l

2. SU['A ASEGURADA

r .1 0 00 e ¡ros ! tusld cl fr l{. l.t Jobelu a p1r d>plurldo. L.r
r l¿!€^ Je.c a dÉ rJr_? j j< :)lr' :35 qu': :P '.1r :ocl ¿'ad¿s

E,lu rnróúrIe nla(1r¡c s(rl co_::dufil00 icr¡oe n¡¡ n'o ¿

¡:.ó,r¿''pJrJ áqL¿ o) - uo-c5:os E,' los J.,e i: aieg'rr.rLjc
o :a¡:e drL'¿ co_c c c''1 J L,- 'i'':r'o I el.l L ef-r.rp'-s4arr
O .,/¿ v en cJJlqJrer ol'J coñl/Jl,]Ja O'r'el lr.ipo V'-r'id
'.¡.,it r'ejJ.a-esJ co¡r J.¡5E.:u,JJo .l :\JP l¿'.1 nr:.r 'r< n \n Js
cuLcñ,rr?s i d!rac:ii..

3 PEBIODO DE CARENCIA

3r .
t,..

3: Prr¿ dscourddcs nlrs ,':as :rsrCaS Q-e )ean tor:'Jdorcs dc
..n:¡ o Jairas oor,z¡i o¿l f¡nrc ¡L¡to. h,rJa', r Lia fresoo r
rccrcjenles conl'strdas ¿ o¡n., oelOf i,2009 r hasl¡ e'
ll/10/2010 se ¿"I¿blece uñ ceflot¡o oe '¡.e.c a rñ,c,a. de 6
meses. á compuiar á padir óe ia lecha ,je eÍecto de efecio
de le p mera pólza cottralada. ,' '.. , ',,: I : ,r l, I,r ,:r,r i --

:,lll:

I

.1 ?itsflcroi.l froa {lESar.iPLEa,

Li i .r.-r i: F r.r L-,il I

i

¡,
- Suspenson de la Belacnn Lrhryal:

I r'- ,r , ]. I t:': tl --; '1 ri''
.i,jir,r,, , r!. I ila .r.l aLr S,l ¡!

ii . . ,: , ... , j.r !. r:!r(¡r. ij, i¡:

Elderecho a devenoo de,¿.noemnrzac,ón cesará en el
ñ'J.tñto en o,.¡é eiÁ3equ'ado'ea¡t¡de r,na aclrvrdad laboral
r.muñeiáoi. áun oe m¡ñera par,:ral€n los termtnos descr'los
por la normat¡va laboral española.

4-3 D(CLUSIONES PAFA LA GARANTIA DE DESEMPLEO

No se considerará aue esté en Desempleo al Asegurac,o que se
enc{rentre éll cualqu'rora de las $gulenles slluaciones:

ár Cuando hav¿ s¡do dBsDedic,o v 4o reclame en tiempo y lo4!a
ooorlunos ¿ontra la ddcis¡ón émpresarial salvo por ÉxtlncÚn
db contrato derivada de 6xoedignt6 cle regulac¡on oe empEo
o de desoido coleclrvo o basado en las causjls oDlenvas
orevrstas en sl articuJo 52 del Estatuto de los lraba,aoores
IR.D.L 1/1995 de 2¿ de mar¿o).

bl Cuando su contrato se extrnqa por iubrlacrón clol empresario' srnDleedor indrv¡dual del As€qÚr¿do o por 6xplr¿rcror1 oel lempo
coli'¿efrdo y/o ññakacún de 6 obra o seYic'o ob,eto dd cqtuEto

cr Los lrabáiadores fros d€ caracter dtsconlrnuo en los poriodos
on aue cárezcan dá ocupación etectiva.

se hayan cump¡rdo con
mtsma,

DEFINlCIONES PREVIAS

a) E NTIDAD AS EG U RADO RA:

b)TOMADOB DEL SEGUFO:

c) GRUPO ASEGUBABLE

d) FECHA DE EFECTO DE LA PÓLIZq:

E) FECHA DE EFECTO DE LA COBERTUP,A:

i) ASEGURAOOSI

9) BENEFICIARIO DEL SEGURO:

h) TRAEAJADOR POF CUENTA AJENA

lL.rrtr

, TRABAJADOB POR CUE\rA PROPIa O AUIOT\OI/O

En el caso de oue se oroduzca un cambio de lomador desd€ el
01/112m9 será d9 aEilrcacioñ el periodg de carencE €§tablec¡do
e¡ el punto 3.2.

4. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIEFÍOS

4.1 DESEMPLEO

$lo estaén cubiertos los As€gurados lrabajadorés por cuenta
ajeria. a e¡cepc¡o¡ de loo funciriaflo§ p{Jbllltos, que:

S.A

l5

o



d) Cuando. declarado tmDrocedenle o nulo el desoido oor
sentencia firme v comunicada oor elemDleador la lechá de
reincorDoración ál trabaio. no se eter¿a táiclerocho oor oarte
del A§sgurado o no !e haga úso, en su casd, dé las
accDn€§ prevrslas en la l€grslac¡on vtgenle

6) Cuando no hayan solic¡tado el_re'ngreso al puesto de trabalo
en er caso gn Que la oDcron entre Indemntzacron o
reaclmlslón corresOOndrera al trabaiador. CUandO fuera
deleqado sindical o reores€ñtante léoál de los trabaiadores-
o se-€stuviera eñ excedencra y ventiera et periodo lijadd
para ra mrsma.

0 La extinción del contrato laboral durante el oBriodo de
prueba,_la iub¡lación anticipada y el paro parcial. b cuando la
lnoemnrzacron por desp¡do consrsta en una renta temoofal
pagadera en sl momenlo del deso¡do hasta ¡a focha en la
qu€ el traba¡ador acceda a la tubilacón (pretubrraclon).

g) Si la situación de Oesemp160 o notifrcación de despido se
produce denko del periodó de care¡cia.

h) Cu¿ndo el kabalador cese voluntariamenle eñ su puesto de
traba¡o.

i) Cuando la e¡tinción del contrato sea dectarada orocedente
por senlencia firm€. o siendo asi notificado al asdoll¡ado oor
parl€ del empresario, ésle no hava reclamado eñ trempb y
lormá débidoa

,) El dospido sin derecho a presación Flor desempteo dst nrvel
contribúivo d6l INEM.

5, OTRAS EXCLUSIONES

Asimisrño. e¡ Beñef¡ciario no tendrá derecho a¡ cobro de Ias
pre§tac¡ones por Desemp¡e'o, s¡ la contrngencia se produce. o
se oenva o es cons€cuencl€ dtrecla o tnd[ecta clei

a)Las consecu6ncias de que as o de otaas circunstancjas
extraordiñarias v aouéllós otros suouestos oue ténoán la
consrderación dá fuárza mayor de acuerdo cdn to prÉvrsto
en elañiculo 1.105 del Códigb CMl.

b)Conllictos armados aunque no hava oreced¡do declaración
olicial de guerra o los derivadoé dé hechos de carácter
polit¡co o social o actos dg lerorismo.

c) L3 acción d¡r€cta o ¡ndirecta de reacción o radiac¡óñ nuclear
o contaminacióñ radioactiva.

Of orremotos, eruociones volcánicas. rnundacione6 v otros
fenóm€nos de ñaturaleza sism¡ca o meleorolóoica de
carácter extraorclinar¡o v todas aouellas ou6 d6itv€n de
situacron€s calrfrcadas gór el Gobieho de lá Nación como
de 'cátástrof€" o "calemi.,Ed nácionáI"

6. PAGO DE tAS PRIMAS

Er tomarror,1? egl¿ pcrria Est¡ ar,l:cr3la a. caj ::e r¿ í c. ñj:l ]:r e
'mOO4e oeleirr _.: ñT¡lrc..r'¡: _-.,e.c 

".r¡r'-
7. DURACIÓN OE LAS COBERTURAS

tá duración máxima de las coberturas estará en lunción de la
fecha de reoovación o contratación de las pól¡¿as vinculadas al
pres€ol€ saguro y so detemina como sigue:
. Para as€gurados personas t¡sicas que sean tomadores depolrzas d€ sgauro del ramo auto. hooar. vida ri6soo v

accid€ntes con-lraladas con la entidad a:eouradora Mútuá
Madriloña y que se encuenk€n v¡qentes a fe¿ha 01/fi/2009
la cob€ñurir €stará en vigor hastaS l /10/201 l.

. Para asegurados personas f¡sicas que sean tomadores de
una o vanas póllzas contratadas a óartir del 01/11/2009 v
hasta €l 31/.10/2010|a cobertura eslÉrá en vioor hestá
3l/10/2011. Srñ periuicio de to estabtecido anlerioÍñente. la
coberl.ura term¡nará y 6lderecho al cobro de las
prestac¡ones cesara en et momento €n que tenga lugar el
primero de los srgu¡entes eve0tos:

d La t€cña €n la cual el Aseurado alcsncs h edad de 55 an6, o' en lafechá en la oue ss¿esg en toda activ¡dad Drolesional
remunerada, o sn la fecha de jub'lación o de pr'8jub¡lación
cuahuiqa qu€ sea su cat§a.

b) La lect¡a de hlecim¡qlto.

c) As¡mismo. la cobertura termi'ará en la lecha en la que €l'Aseouradór hava Daoado el número o suma má¡irno de
Pr€sÉciones porD€ó€rñp¡€o qu€ se han nlado ür sta póliza.

8. PAGO DE PHESTAOONES

8.1 No Drocederá el oaoo de las orgstaciones sr el Daqo do la
fidnia por pade dd túndor ño s€ ha h€cho tuti\b. -

82 Para reclamar el oaoo de las oreslaciones asoouradas.
cuando los b€nefíciaiios de la§ mismas tenoan lerecho a
o€rcib¡rlas. 6l As¿our¿do/ Benofic¡ario. e¡ s¡J-caso. d€bel-án
lac¡lita, al As€ourator bs documa¡rtq3 ouo se solrcilen para
cada caso cóncr€to. El Aseouradbr oodrá teal\zat
averiouaciones o comorobaclonás gara ¡a verrficacrón del
riésoó cublorlo. El ¡nóumol¡mientó ds estos deberes se
ento'nd€rá como renunc¡á al cobro de Ia preslac¡ón, La
doqlfiEntaciófl quB la Comgañia solicitará al Asegurado €n
cáso d€ s¡nido es la sr$,is{e:

1 . CopLa J€gble de ñlF/NlE'Pa:apo(e

2-'.¡dá L,rboral al:tu¿D¿da

3. Joo,a eqrbl€ dei docr.n en:o qr¿ a,eaglose i r:,Jrdac,o,l l'
I ternatrac,$ electLr¿.da ¡jü la elr[)fes¿.

4. r:opa dd Cerhfcaalo or: t_rnlr€s¿ J dos irtrrl.l:i o(¡ rras

5.(looia dol n'de cue¡:a tanc¿r/a dondi, in(¡resai ias
D'8§lac¡cfE§.

Despido ¡f¡p|ocedents:

> SN S{\,TAC:

. (::cia dd Acla de aoociirácior

> A¡te d JL¡e¿:

. cop¡ de la Dernmd¿ y s€nlt,rcia Jlrd€al.

Por Ep€dffle de e€guhcoi' de Erqieo
. Copa de la a.ulorie{r adrnngratMa pa¡a d erf¡e<Jieole.

. Coo,a de la comun iJaró'r de la 6mpresá a'Ir¿b, ador
r¿Perfle a §J o€§0ür.

CL¡alqus olra oo(rjm€iiaocn cor'tpl€rn€ñlana y.'o i,rJ;tlullv--d O€ |¿
ant€ricffFenle r€iacro,lada c que +a ñecesaría p,r' , verícar su
validez, aharrce o m€nBflrmE 'rtó de b s¡luaoó¡l.

8.3 Sl fuera orocedenlg El rechazo de un slniastro con
oosteríoa)dad a haborse eloctuado oaoos con caroo al
inérm. d AsÉouradof oodÉ r€clarñar a su-€lecckh corúE el
Asaourado/genef¡c¡i¡rio Dor las sumas ind€bidamento
Batid€ctEs más los interEei leg8l€§ We co(6pondan.

8.4 B Dm de la Prestaciói sólo se üe{ará a cabo una vez aue el
Asigoúrador hava recibklo la documentación v las grubbas
retÉrida6. DoriEne dd Asdr.s8do/EerEñciarb. En'c6o ds
quá no s€ áfoeóara dlcha ddóumsntación. 9l As€gurador no
dda.á ob¡¡gdo á paoar R€st¿ción alouna.

Olcho pago s€ rE¡lzaÉ coo lü s¡gu¡onts p€riodirilad:

. Pfa rccibos ds p.irta a¡ual co¡ carác't€r anual ma t €¿ qus se
prodr.@a la rúo¡el5ñ

. Para lEcib6 de pdrnafacc¡oriáda, €n dos pagps €o elaño,
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Alcobendas, 30 de Julio de 2010'

Estimado Sr.:

Habiéndose producido una conciliación entre ambas partes' preüa al Servicio de

Mediación, Arbitraje y Conciliación, la Dirección de la empresq certifica la

Improcedencia del despido a D. Alberto García Rodrlguez, con DNI:

53003446-5, reconociendo la indemnización del mismo'

Sin otro particular, y rogándole firme duplicado de la presente en prueba de su

recepción, le saludamos at€ntarnentc.

Recibl notificación:

Fdo:
Gerente

AUTODAN
F.É:uto ¡'lotor. §-L

c.r.f, B8.i522¡?l

r0

Delgado.

I 4e4 71

¡vd¡.lndul§"1¡.
2a t00
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.;EFilFlcJlEPrPrF^.EH.F,§.ES§ÉL¿.Do.-D--,.ic+-D.-,l.ur§.,-
D./Dña. c¡n oNl o Nle aus d.sempeñ¿ eñ lá emp¡Ésá .l csrgo dE G1: lC'- (a

CERÍiICA: A sfrclo5 dG so¡icltud da PfElEc¡tn por Oe§cnpléo. qu! ron ci!¡toi ¡os dalos rll¡livo5 a la emPrEs¿, a5f cür¡o lc§ Pe'sonal6!,
proftsionálqr y dc coü¿acjón deir'do b lrébAador/a que a conünqsdóñ 3É coñ§lln¡ñ.

NorÍ b no R¡zón Soclal
Réglrr!.l9.0naldad Socl

FEREATJTO MOfOR SL

ali Códlgo 0111 Ooflom¡nsclón G!narál Códlgo Cuont¡ Cot z¡clón 28 163505«6

OomIeIb SocIáI AV/ VALDELAPARRA , 5

Loc¡ll¿d ALCoBENoAS códlgq Post¡l 28108 Pr9rlncla MADRID

Acllvlcr¡I ocoñór¡fca (1):clsve cllAE 4520 Donom¡n¿clón Mant nlmlañtc y rap¿Bdón de vehlculos do ¡no!5r

Domlcf¿y locslldúd dol cent¡o da uabslo (s¡ e! dlBtinto d6l domlc¡llo locl8l) o

Nomb'Iy.p. do! ALBERÍO GARC¡ARoDRIGUEZ
grl]po ó CotE¡clófl I Gontr¿to (2):1¡po 189: lnd€Ínt o
DlllriEúlór d. la! lo.nrda. do tr¡bdo oñ contrstot ! t .rtlpo prrclll (S):

ñpo: _ Dla3: dsl _ "l _
Tlpo: _ Dlc¡: d€l _ "l _
Profosl&,¡Cattgotlá: Códlgo (,1) Dgllomlnlclóñ

Fech- ür 6n €,hp¡€Gá 06-11-2007

DNt o N¡E 53003't46§ N'Af¡llaclón s.s 261064837579

Dorsclón 729 Dias

Dlú: de¡

oras:- ¿¡
a¡

sl

cargo pr¡bllco o elndlcel (5, 

-_ 

dodlcBclón %

Sulp.nllóDr.lnclóñ d. l. rallcfón lEborll (61¡ cód¡go I

Fach¡rutpcnllórv€.xgncfón 30-07-2010 Faclr¡ lñ ausp€n9lón N'¿RE.
Roducdón d.,lo.r!d¡ porfa): Exprdl.ntÉ dc RorulúclóÍ dt Emploo ____-!dculd.doh[o!ofit¡lllalo!oovf¿tvloleñ.:¡ñ¡r
N'ds db8 de 6¡l.1108 dc Íemlt¡¡clón: del ql

obseNaclooes (11)NúmelE dl¿¡ coli?3dos (8) 8B3e coll¿conLcoirunet (9) Baso cod¿ delempléo (10)

2.0'lO
2.0'to
2.010
2.010
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zo1o

Jullo
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30
3l
22

1,30
2.57'1,30
2.657,O1
2.623,94
2-657,O1
1.912,13

.!l,ib!k .¡ , m d¡ln¡l¡crr !nt.r
ú 

'a 
l!e!r¡ do¡ 0,¡a a¡ ta

.r'pns¡(la
5 1S5,30

fotale§

B.a¡-e d. cotzlclón do lo! úlu|no! 180 df¡! prrc€d.nt !. b l.chá d¡ l¡ ru.prñrlón/odrcfón de l ro¡.clón llbor¡l

En ALCOBENDAS I 30 de Julio de 2010

Éltma:

o aconpañ¿¡nos Mod.?C2 nl T.q2 po¡ áutoli¿ación de T.G,S.S. núnero 001 3 89 d6 frcha 03 / os /20LO

flpol
11Po:

179

(



DU li<odo

r: 'J¡r ¡''úrMUTUA 
HADRILE A AUTotov.-AUTos-

TODO RI ESGO ACC. IND.
ANUAL DE 07.02.2011 A 07 -O2.20r?
NI F: 530054465
378óCSI'I SKODA SUPERB
CL SAN VICENTE 15
28IOO ALCOBENOAS I'IADR I D

MADRID

""''hLseRlo cARcIA RoDR I GUEZ

N- DE P.LIZA - 1.864.1ó9
PRtnA 851 ,92
coNsoRclo 6,7 L

I I'IPUESTO§ 52,40

TOTAL RECIBO 9I1 ,03
II,ICLUYE RESPONSABILIOAD CIVTL OE SUSCRIPCI.N OBLIGATORIA Y ASISTENCIA EN VIAJE

oo49 v2ao27Lt85ol 2o1l o3-8 00441s764 F.EXP.O4o2lr 92A4 -033Q22637 L RECIBo 000480045528

O. ALEERIO GARCIA RODR I GUEZ
67

Y,L I

CL SAN VICENTE 13 3-A

281OO ALCOBENDAS (MADRID)

o7 -02- L1

Prr., (".¡lqrt¡er i( l.,ri(',itr rl¡riHirre (on tsrc it,'t,r,(rn«' r Ir
l:or,l.,.l .n¡iv,r' l.¡ ¡ rr.,l h., ll, ilit.r.l,,. r..¡,irtrrú¡r'r i,in

Coio d. AheB y ¡tonr. d. P¡.do¿ d. ZoEgoro, Atogóñ , R¡éio

9284.1 07-O2-1r 60133 I'IADRID ' UP.B.45 iIBIZA' 7929 r4-OtOtOrAC,4r69

911,03 EUR

20a5 92A4 74 033022637 |

6

DUPL I CADO
********x

A
23 .05. r 1



GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE TRABAJO
E INMIGBACIÓN

INFORiIE DE VIDA LABORAL - S]TUACIONES

-lT
-

TEAORERIA GENEBAL
OE I.A SEGURIDAO 6OOIA

ENTIIfos DD
DOCUMENTO IOENTIFIOATIVO

D.N.l. 053003446S
N' SEGURIDAO SOCIAL

281068837579NOMBBE Y APELLIDOS
ALBEBTO GABCIA BODRIGUEZ

s ITUACIONES
FEOHA

DE BA.JA
FECHA

DE ALTA
08

00

0c

08

08

00

09

@

10

176

12

994-

1134

3al
40

721

657

t86
513

109

1m
402

1o2

189

100

015

065

17 0A 2010

05 08.2010

06 2007

27 @mo4
2210 2003

03 09 2003

10 09 2001

1110.1999

06 04 1 999

0¡l 11 1997

16 08 2010

30 07 2010

0,{ 1r 2007

26 09 2004

21 10 2003

31 08.2003

31 07 2001

0a 10.1999

31 031999

17 0a 2010

05 08 2010

06112m7
27 092004

2210 ?oo3

03 09 2m3
10 09 2001

14 10 r 999

06 01 1999

04 11 1097

PRESTACION DESEMPLEO EXTINCION

PRE6ÍAOION OESEMPLEO EXTINCION

FEREAUTO i,lOTOR ,S L.

tÁr-ieaes ueutl oet ¡oAo Y sEFlvlotos, s L

FEBEATO.CAR, S L

AUTOFER, S L

ALCOBENDAS NORTE, S L

AUÍOI¡IOVILES COLMENAR, S A

G M.H.SeRVlolos AUfoMOVIL, S A

oEslrc. s L.

REcIB r00 5Awo-EXAM

CNP
r que la tr'rsr)nteCIA Para h¿csr ccns"ar

"s hÉl rePrf'4tr4cr0
OILIGEN I oel Crigrnalfotccct

I 5 tEl]. 2C11

281 63605,116

2A14f0245fi
2A111774551

2ñ¿a291240

26111958101

26025829854

26044866641

28116789509

GENEflAL

GENERAL

GENERAL

GÉNENAL

GENERAL

GENEBAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

lFz

OBY

FUX

60M

N1R

392
EA
o6s
caL

REFEBENCIA:

c0701102000001

FECHA:

08,02.2011

HOBA:

23:58:40

HUELLA:

MLN779JO

SOLICITANTE:

AUTOMAT.

PAGINA;

2do2

E(
c
a

B!.uln.r d. hu.llr. da llñ..: 145

@)
É,ffi.m
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ASUNTO: Ssguro de Protecclón de Pagos

Denegac¡ón Slnlsstro DesemPleo

ALBERTO GARCIA RODRIGUEZ

CALLE SAN VICENTE, 13 3OA

28,IOO ALCOBENDAS

Estimado Cliente,

Med¡antelaprosanteleconfifmamoslarecepciónennUestraAr€adeProstac¡onesdela¡nfofmaciónporusted
."riiJ" ." áiá"¡0" al siniestro por DESEMÉLEO comun¡cado con techa 1610212011'

una vez anal¡zada por este Area la informac¡ón fac¡¡¡tada, sentimos comun¡carle qu€ el §¡ni6stro declarado no

está cubierto por la póliza tal y como se argumenta a coñt¡nuación:

4..DEscRIPcIoNDELoSRIESGoScUBIERToS4.IDESEMPLEoSóloe§taráncub¡ertoslos
aso!urádos trabajadores po, 

"r.nt"-rj.n". 
á 

"xcepción 
de los funcionarios púbt¡cos' que:,--( -) .-9)I^1:f^t'

mo;ento de lncuirir en la situac¡ón do Desempleo que dé lugar al pago de la prestación' tongan un€ Helacroñ

l.uoi"i i* cántrato laboral indefln¡do, y hayan estado cotizando a la seguridad soc¡at, de forma rnrnrerrumprqa.

durante los 5 años inmed¡atamente anióioá al acaecimiento do ¡a situac¡ón de desempleo quo dé lugar al pago

de la prestac¡ón.

Si ¡eces¡ta alguna aclarac¡ón sobr€ la docum€ntac¡ón roquer¡da, no dude en contactar con nuestra Area d€

Prestac¡ones en el número 902 555 559

Atentamente

c/ocriañoraNo r0 EL Pr^Nf@ 2ao23 MADRIO

CNP lqM S.A, Sr¡{ul9st!n EsFaña. potrn€d..rle ¡l g¡upo ss¿guffifor CNP A§SURANCES S¡.. R- i¡|. Msdrd, roño:20.0§3, LDro.0, Fdlo:3a. S..cón:8, Hola. M-!53Ét7

CNP

20110216205240013568

Area de Prestaciones,
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MINISTERIO
DE TRABAJO .
E INI4IGRACION

SERVICIO PUBLICO
DE EMPLE ESTATAL

- (sll{ Tc2 AUT¿5I 9s / r o.o2.ax¡o)Lertrlrcado de Erfl Presa
o LU|S ENRTOUE MORENO MUNILLA (o, DNtoNlE 028394562

quc descrrpcñn cn tñ c,np*rn .¡ .¡,¡o d" ADMINISTRADoR

, A cfcdoJ de sola(irud de Pf(§Ec¡on por Dercmplco, que ion .ier(o. los dÁloi Éter vos § h cnrprc.n, r3i como los pcr.on tc!. proleriorlnlar
y dc aori¿1ción dcl rr¡biitdorq(o:t cooúrlli(¡ón 5c cons¡gnJn.

I
Noo,úco &1rül soci¡r fALLERES LEMM, CALTDAD y SERVICIOS, S.L.

RsÍ,trlcñ §r3urürd so.'rtcoa,¡o 0f 11 Dc,ro,ninrcÉn GENERAL

ooñ(rio so.,ir cR FUENCARRAL-ALCOBENDA 1450

L*.rd.d ALcoBENDAs c.d€e p*; 28108

a.uvidldE(o6nn6,.cti*cNAE50.2 rcqoñr'r)<,óñ

Ooo,(,1'o, ror¡ldrd d.t <.ñoo <lc rñbJ,o ( ! §¡.,ñ,ro &l do$(,to !o.§¡t

c¡td¡zo cuc^u co'n,.,¿n 28 ¡147O285 ¡5O

P,,r,,,,(,,1 MADRID

ill
No L! r ¡pcn.,o1 GARCIA ROEIRIGUEZ, ALBERTO

c^po ao."t,r,<,0. 98 co¡üaro .r¡,)o INDEFINIDO
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DAÍOS IDENTIFICATIVOS

NOI\¡BRE Y APELLIDOS
ALBERTO GABCIA RODRIGUEZ
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SITUACION ES

IMEN EMPRESA
SITUACION ASIMILADA A LA DE ALTA

FECHA
DE ALTA

FEOHA DE
EFECTO
DE ALTA

c.T CTP
%. DfAs

GENERAL

GEÑERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

PRESTACIoN DESEMPLEo ETfl NcIoÑ

VAC RETRIB,NO DISFRU

VAC RETRIA.NO OISFRU

PRESIACIO¡I OESEMPLEO EXTINCION

FEBEAUTO I\,'OTOB.S,L.

TALLERES LEMM CALIOAO YSEBVICIOS, S L

FEREAÍO"CAB. S.L,

AUTOFER, S L

ALCOEENDAS NORTE, S L

AUTOi¡OVILES COLMENAR, S A
G.M H.SERVTCTOS AUTOMOVTL, S.A

OES¡¡|O, S L

26163m5446

28147028550

28163605446

2A147g]B55É

2414477A554

20024291240

28111956101

2A025A29A6Á

2804486864t

2811678t509

1708 2010

31 07 2010

05 11 2007

05 08 2010

06 ,1 2007

27 09 2@1

2210 2ñ3
0309 2m3
10 09 2001

14 10 1999

06 04 r900

04l1 1997

t7 06 201 0

31 07 2010

05112007

05 0a 20ro

06 11 2007

27 glt zao4

2210 mO3

03 09 2003

10 09 2001

1410 1999

06 04 1399

04 t11997

04 08 2010

05 1't 2007

16 08 ár0
30 07 2010

04 11 2007

26 09 2004

21 10 2003

31 06 2003

31 07 200f

0810 1 999

31 03 t99g

189

1oo

442

402

180

100

015

085

o8

08

08

08

08

08

o8

09

09

10

oGo
JNo

OAN

LOY

45M

7LM

oRl
XBL

HXD

05H

MNO

.§
CODIFICACIONE§ INFOBM TICAS

FEFERENCIA:

c0701102000001
HUELLA:

WNsWEHYO
SOLICITANTE

AUTOMAT.

PAGINA:

2de2

HORA:

23:f 6:31

R..um.¡ dé huclla¡ d.lfñca: THG

(t
o)

N' SEGURIDAD SOCIAL
281068837579

FECHA
DE BAJA

tel

1

12

998

1134

341

49

721

657

186

513

FECHA:

23.O2.201.1



ASUNTO: Seguro do Protecclón do Pagog

Denegación sinlestro Desernploo 201 1032't 20s24001 4205

Estimado Cliente,

Mediante la presente le confirmamos la recepción en nuestra Area de Prestaciones de la información por ustod
enviada en relación al sin¡estro por DESEMPLEO comunicado con ¡echa 2'llO3l2O11.

Una vez anal¡zada por estg Aroa la ¡nformac¡ón facilitada, sent¡mos comuñicarle que el sin¡sstro declarado no
está cubierto por la pól¡za tal y como se argumenta a continuación:

4.f.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO No so cons¡derárá que este on DesEmpleo al
Asegurado qus se €ncusntre en cualquiera d9 las sigu¡entes s¡tuacionos: a) Cuando haya sido despedido y no
reclame en tiempo y forma oportunos contra ¡a d6c¡sión empresarial, sa¡vo por 6xtinción do contrato detivada do
exped¡ente dg rsgulación ds ompleo o de despido colectivo o basado en las causas objellvas previstas en ol
articulo 52 del Estatuto ds los Trabajadores (R.O.L 'll1995 de 24 de ma¡zol

21tO3t2011

ALBERTO GARCIA RODRIGUEZ

CALLE SAN VICENTE. 13 3OA

28100 ALCOBENDAS

Si neces¡ta alguna aclatación sobre la documontación .equerida, no dude en contactar con nuostra Area de
Prestac¡ones en €l número 902 555 559

Atenlamente

Area de Prestaciones.

c/c,cHAñot No 10EL pt ñTrO 2802¡ MADRTO
cNP IAM s a.. s!@6¡l .. E3!.ña. p.r..r.o¡t .l gBpo ss€u.¡dor c¡{P a§suR cEs s.A.. n. M- [¡¡añd, rom: 20 063. trbro] o, FotD 3¡. s.coóñr I ¡tq. M.353977

CNP



s¿rvklo dG atlnclón .l Clleñte

c/ Ochañdlano, 10

EL PLANTIO
28023 MAoRID
t.gts24 34 24 F. 91 524 34 01

www.cNPvlDA.ES
e-rnail: reclamacione!@cnpvide.eg

Para solucionar cual uier incidencia con su se ro co

RECIBIDO SA 0 MEN

ntacte con la com ñfa en la direcci ón ue fi ura a continuaciÓn:

CNP
ts?aÑA

DATOS DEL RECL/IMANTE

é, htZc t ABÓ l)Lt6¡t

'19 ABR. 20il

Serv¡cio de qtenc¡ón al cliente Fax:

Malle no, 0,t:
-ME a rcc I am a c i o n e s @ c n Pv ¡ d a. e s-

j d ítlr80222 0d a n 1 ta,hOc n p0Caostat1reccióD p

No
DN

FKT-Ó
t:

Domicilio:
Población: _ Provincia: Cód igo postal

Teléfono (opcional) ?, cl F. mail (opcional):

condlclón det reclamante (Nota 2) (Marcar con una X)

E Tomador E! Asegurado E Benef¡ciario tr Partfcipe Plan de Pensiones

Herederos legales del

DNt/ CrF
en acreditación de la representación que seSe adjunta copia de

ostenta.

DIRECflÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

ellidos o denominacién social:

)

Nombrc y
Domicilio:
Población:

DATOS DEL SEGURO

Ne de póliza o Certificado lndividual de Seguros:

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA
Adiuntar copia de la documentación contractual de

n'
Provincia : ll) iÁdiso posr.al: ?Qn 3<l

524oc,135ó8)c.

óliza o certificado individual de seguro
tra Documentación (descripciÓn I ne de páginas):

' tay a4l2ú2, dé 22 de Nov¡ernbre, de R€fomta del S¡steme Flnanciero; el Real Oecreto 303/2004, de 20 de Febrero. y la Ordeñ ECO 734/2004, de 11 de M¿r¿o

para pl¡ntear su realamac¡ón elseñiclo de Reclañac¡onesda la Direaclón Gcneralde Seguros, debé.á )ultific¡r h¡berla pre§€ntado anterionneñte e¡te el

Servlclo de ate¡clón al Cllente de la AseEUr¿dora, por correo, por medlol lnformátlcos o telemátlcos.

¡ Toñadofi Persona que conÍ¿tó elSeguro.
A.a!ürado: persona que est¿ cublerta por l¡ póll¡a.
B€¡rñal¡rlo: Pe6oña que ,ecibe la prestaaió¡ o indemniuació¡ ategurada

Pág¡ho l de 3

REPRESENTANTE (Cumplimentar rlnicamente cuando la reclamaclón se presenta por med¡o de representa¡rtel

Nombre y apellidos o denominación social:

w

si considera que su problema no ha sido resuelto de forma satisfactoria, le rogamos que cumplimente en el

formulario que aparece a continuación los campos especificados p-?1a-! .tij:."^tg- tramitación de su

rectamación, y a continuació; b;;;t," a la mayoi breveáad al SERVIIIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE de la

Aseguradora ante el cual su reclamación será at;ndida y resuelta en el menor plazo posible' El plazo máximo

;;;;;;;ñi¿; au us.".t".".ionls e. a" dos meies desde la fecha de su recepción por el Servicio de

Atención al Cliente (Nota 1)'

CNP

91 524 34 01



serüc¡o da Atandón al Cllrntc
C/ Ochand¡ano, 10

EL PLANTIO
28023 MADRID
1.gt s24 34 24 F. 91524 3401
WWW.CNPVIDA.ES
e-mall: reclamaclonet@cnpv¡da.es

ESPAÑA

E (Marcar con una X): El reclamanté hace constar que las cuesdones planteadas en la rcclamactón ¡¡o han sldo

obieto de lludo o lDpugnaclón ante los t¡-ibunales áe lusuc¡a, nl se encuent'an pendlentes de resoluclón por

parte Oe u" Organo adminlstradvo, arbtral o ludlclal'

MOTIVO DE lll QUEIA O RECIJIMACIóN (Explicar claramente cuál es la cuestión sobre la que se formula la queja o

CNP

Puede r
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R.ESULTADO UE PRETENDE OBTENGR CON UT Y O RECIJIMACIÓN
(o/ /}iC, crlo../) YO\
crro o/: <\e-b',do (É§:e- '.-¡-f-^)j?*ert ?
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PROCEDIMIENTO DE RECIáJT{ACIÓN

EI réglmen de las reclamaciones será el preüsto en los ardculos 61, 62 y 63 del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de Octubre por el

que ü 
"prueUa 

ut texto refundido de Ia iey de ordenaclón y supervislón de los seguros privados y d¡sposiciones concordantes.

EI Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneñciarlo o los Beneflclarios, asf como sus derechohablentes, están facultados para formular

i""1".u.¡onu" 
"ntÉ "l 

Comisio-nado pára la Defensa del Asegurado y del Partlcipe adscrito a la Dirección C€neral de Seguro§ y Fondos de
penslones (pe de la Castellana, l+ - Z8Oq6 Madrid) contra la Enüdad Aseguradora, sl consideran que ésta realiza prácdcas abuslvas o

lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

En relaclón con lo anterior. se advierte que, para la admisión y tramitación de quejas o .eclamac¡o[es ante el Comisionado para la

Defensa del Asegurado y del Partlcipe seá lmprescindible asreditar haber formulado las queias o reclamaciones, previamente por

escrito al servicio de Atinción al cliente de la Aseguradora, y en su caso, con posterioridad' al defensor del cllente de la A§eguradora' o

que haya transcurrldo el plazo legalmente establecldo sln que haya sldo resuelta por la entidad,

El serv¡cio de atención al cliente de la Aseguradora, domiciliado en Madrid, c) Ochandlano na 10, Planta 2r [:¡ Plantfo, tramitará y
resolverá cuantas reclamaciones le sean formuladas por las personas anteriormente mencionadas, en primera insta[cia y tras su

resolución por dlcho depart¿mento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del cliente de la Aseguradora, DEFENSOR DEL

CLIENTE CONVENIO PROFESIONAL, S.L., domiciliado en c/ Marqués de la Ensenada nc 2 - 6r planta, 28004 Madrtd. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboraclón necesaria en la instrucclón del procedimiento de resolución de las reclamaciones
y a aceptar las resoluciones que el defensor del asegurado emita y que tengan carácter vinculante para CNP VIDA, de conformidad con lo

acordado en el contrato de adhesión suscrito entre las partes.

Póg¡no 2 de,



scrüclo de AtrñGlón .l Cllcnt!
c/ Ochándlano, 10

EL PLANfIO
28023 MADRID
f.91s241424 F. 91 524 34 01

WWW.CNPVIDA.ES
e-ma¡l: reclam¡cioneS@cnpvida es

EnrqÁIra¡-' .a 11 ae nw. rl

Flrma reclamante

ESIAÑA

Flrma represe[tante

CNP

Pdg¡no 3 de ,

LapresentacióndereclamaciónanteelDefensordelcltentedelaAseturadoraasfcomosuresolución,noobstaculizalaplenitüdde
tutela iud¡cial, el recu..o , otro ."t"ni'-fnn áe soluc¡ón de conflictos' ni a la protección administrat¡va

El departamento de atención a .rt"ii", r.*"ie en la resolución a" t". qü"ius y rectamaciones, 1" 1:,:t9o con lo establecido en su

Reslamento de Funcionamiento or" ::i":;;;;.ilr;,ilá" i"r-"iürrra*'"n í"" or¡.inut de la Entidad AseSuradora' v que les será

facilitado en cualquier momellto y en su pá8ina web www cnpüda es

TRATAMTENTO DE DATOS PERSONALES

DeconformldadconloprevistoenlaLeyorgánica15/lgggde13deDiciembre,deProtecclóndeDato§decalácterPersonal,
Y MEDIANTÉ LA Acspr¡clÓH sxpnisA ós e"sTI cL¡ÜSULA EL RECT,./IMANTA CONSIENTE EN EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS

pERsoNALEs INcLUIDos ¡.os neiliilos Á'iu il¡"uo recábados p.ra ra resoluctón _de su .reclamaclón 
que puedan ser

susceptibles de E-atamlento, y su ¡ncárporación a un ñchero de su dtuiartdad respecto del c-ual el reclarnante podrá eiercef los

derechos reconoctaos 
"n 

t" u"y y,'l'ri;".}]"]¡;¡].;;;;;;so recrlo".cion v cancelación de datos' asl como el de revocaclón

dcl consenrtmlento, y de opostctón;;; ¡o, i¿"-inoi pr".¡stos en la menclon-ada l-ey y en §u norrnaüva de desarrollo, a través

de escrlto qu€ podrá ¿lrtetr a h s;¿i-§J"ui á" i. e,iu¿.¿ AseSurado¡a, en Madriá,;/ ochañdlano lo,Plárta z3-El P¡ando' El

elercicio dc los cita¿os derecrros dl-a-c".üi..in*"r¿" tn*iac¡on, r.,ocaclón del con§entimiento y oposición no supondrá

conr'aprestactén de nlngl¡n t¡Po para el interesádo'

MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRE§A DE ESTA CLAUSUUT, EL TOMADOR Y EL ASEGURADO CONSIENTEN EN I'lI CESIÓN DE LOS

DATos tNcLUtDos EN Et MENCIoÑ;bó FIcHERo a otras Enddadcs para et cumplimiento de nnes direclamente relaclonados

con las func¡ones pa"a los q,,e n .ioi sollcltados, asl como con ñnes estadf§ttcoi y actuartales y, en su caso' de prevenctón del

fuaude, y puedan §er cedldos a olras Enddades A§eguradoras por razones de coaseguro, de reaseguro o de ce§lón d€ cartera;

también podrá[ ser cedldos a Enddade§ Flnancter; los datos personales estrlctam;ntc nccesarlos a eféctos de dom¡c¡lieción

bañcária d€ posibles Pa8o5-

Del mismo modo, el Tonrador-Asegurado autorlza a la Entidad Aseturadora -para la tramitaclón de cualqüler tlpo de

comun¡cactón qu€ ésta crea convenle-nte Écutt¿rle relativa a la reclamaclón cursada'

deTofr

-i



tow&9-" 
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IUI I,ITI§AIVIAD RI LEi\iÉ.

.-.i. . .l i.ir,,, I

D./Dña.
Empresa(1)

N.t.F.
Domicilio
Teléfono

E-mail
Póliza n"

'a> ?(h 7n
A R a) Z

.S
JfibfuD)

L
?*
.iA

T¡ uro

(2\
Tomldor oersona que contralÓ el66guro
Asagurado: personá cL¡bierta por la pói¡za

Bonar¡cllrlo: en los Seguros de vldá. persoñá

tue recioe la preslaoón o rñdemñr¡ác¡on

as60urada.
Tor;aro polud¡cado. person¿ que ha sukrdo

daños car.¡saijos por un ssegurado d6 la onlidad

Dorochohsblento de cualq¡rleñ do 6llo3:
herodsros legales
Reorosentaite logel de cuEle§qursrá de los

enürlotes, en cuyo caso deberá apoñárse pñder

notárl¡l que acred¡le lál represenlaclón leoal

I I Representante legal del

Oué hechos han dado lugar a que Vd presente esta queja o reclamación? (3)
L

[0e-
¿"r
$e-

ax
,H
§o

\{
COe-
Ac-

o-

TIII

/

Páglna 1 de 2

uestlón sobre la quo lormulr reclamaclón(3) Espoc¡f¡car cleramonto cuál oE la c

Fax

(1) Personas jur¡dicasl dsberá aportarse poder notarial de representación

Condición del reclamante 
(2)

Tomador
Asegurado
Partíc¡pe
Beneficiario
Tercero Perjudicado
Derechohabiente del



@
tirAÑA

Protección de Pagos
20524 I 201 1 021 62052400 1 3568
2011/0051MM

D. Alberto Garcla Rodrlguez
C/ Cuevas, 41 3o8

28039 . MADRID

Madrid, a 28 de abril de 201 1

Producto
Pól¡za/ N" ExPediente
Ref.:

Estimado Sr' Garcfa:

desempleo

Le comun¡camos que ha tenido entrada en nuestro registro de reclamac¡ones' con fecha 19

de abr¡t de 2011, su escrito 
"" "i;;""n;"lil;; "--ri'iü"riiá-iáa¿ 

con la denegaciÓn del siniestro de

Una vez anal¡zada por este Area la información facilitada' nos re¡teramos en lo que se le

comun¡có desde nuestro o"p"",iríLniJ Je' piestác¡ones, sintiendo informarle que el siniestfo

ñHü; üá"ia 
"roi"rto 

poria-poi¿a tat y como se argumenta a continuac¡ón:

Efectivamente'enelañtculo4.2.c)delceftif¡cadodeSeguro,serecogecomounadelas
causas de extincion de ta relac¡oi'iri"i"iZr J""p¡á" improcedenláo nulo, si bien en el punto 4 3 se

recooen tas exctusiones p"r" rá'g]I;;I"-¿J-J*i.árpr"o, siendo el motivo de la denegac¡Ón de su

sinieitro el que se recoge a continuaciÓn:

ArtIculo 4.3. EXCLUS,OTVES PARA LA GARANT'A DE DESEMPLEO

No se constderará qua esté en DasamPleo al Asegurado que se encuentro en

cualquiera de las siguiontes s,fuacio"es:

no e
n salvo por extlnclón de contrato derlvada cle expedlente de

regutaclón de empleo o de desPido c olectlvo o basado en tes ceusas obiet¡vas

prevlstas en el añiculo 52 del Esta no de los Trabaiacloras (R.D.L. 1/1995 de 24 da

maao).

Ten¡endo en cuenta su fecha de alta en la empresa 'FEREAUTO MOToR' S L"' el

06/11i2OO;,'l;; t".ná a" Ua¡a poi-JJspiao lmprocedente ét sOlOzlZOtO' ha trabaiado un total de

1.003 dfas.

toatrConds eatoD

cloctlANDl Año io - EL ?L^t'r¡o - 2ao:r M DRID

CNPIAMS A.Suá¡n l úEtp¡ñ. Pcra<i.ú..1¡tuPo 'esuÓ¡oi 
CNP AS§U¡ NCE§Sa LM M¡¿nd' Tm 20 063' Li6E O, Folio 3a, Séddñ 8.Hoi. M'r!19,t le¡lp.¡ó. I C¡? W'00¡l6lg_B

a)

CNP



t

su base reguradora media mensuar es de 2.627,31€ por ro que su base diaria es de g7'58 €

por tandl;in;;;n'izaciÓn correcta deb¡Ó de ser la siguiente:

Dl.3 TrabaJados: 'l '003
lndemnlzaclón:-' á7ió x tr'oO¡ 1365) x 45 DIas = l0'838'02 €

SeoÚn indica su carta de despido' la ¡ndemnizac¡ón que le han concedido es de 2'211'00<'

cantidact qie d¡sta mucho oe ra que'regármente le corresponJu iro.asg,oze), según el Art'56 del

Estatuto de los rrabajadores' ;"[T;:::;;;;ná ll¡n* oi""'de 3alar¡o' por año de servlclo'

ororrateándoss por mesoa r"l'pltliat"i" tlempb lnferlorea a un año hasta un máx¡mo do

tuarenta v dos mensuel¡d"o"J' Éii'iá-i'-"' ""ülq.;t9iq 
reclamar en tiempo v forma oportunos ante

et .MAC (Servicio de tvteo¡acroi, Ár-úiiá¡Üv'co,i"iriación¡. contra la indemnizaciÓn de la empresa' En

consecuencia, es por d¡cho rn"t¡ti" pál"iqti" queda exclú¡do de la garantfa de desempleo

Tal v coño usted alega én su escrito de reclamaciÓn' efect¡vamente' la empresa le ha

,""ono"¡t'J i #il;;;iiríroceoente, y en base at feconocim¡ento de dicha ¡mProce-dencia, es

condición srne qua non que 
'rá lñlir"iát¡á" é ajuste _a la Ley, por lo es necesario que la

indemnización sea de cuarenta i"i;;; Ji;; J" satario.'por año de servicio, prorrateándose por meses

los Deriodos de tiempo inter¡ore! 
-a' 

,-n' Jn-; r,*ii J^ máximo de cuarenta y dos mensualidades, y es

i::#;;;;;;iilJi"órÁpl" v p-"üi qré qJáoa 
"x"ru¡do 

de ta sarantta de la prestaciÓn

De acuérdo con el an. 29 de la Ley 44t2OO2' de 22 Nov¡embre' de medidas de reforma del

"irt"r"-ráJñ"¡érá, 
l" "o.rn¡Jáü 

qrá-á¡ io desea puede solic¡tar una segunda opiniÓn a una

oersona ó entidad de ,""ono.ño 
'iá"'iü¡oin 

el ámbito juridico, econÓmico o f¡nanciero,. ajena e la

f¿;1;:#'róÑñ ÁséÜhÑieé,'§n. conoc¡oa como,.et Defensor del cl¡ente o solicitarnos la

derivación de su exped¡ente paá'taciiiiaae er trámite Le facilitamos los datos del mismo:

DEFENSOR DEL CLIENTE
C/ Marqués de la Ensenada, 2, 6r Pl

28004 Madrid.

Reciba un cordial saludo,

¡sPAÑ 

N RANCES, S,A. SUCURSAL EN ESPAÑA

no: 91 524 34 00
S
T

Ct.¡! ¡^M S A. 3¡r¡1 6 E+.t , pñ.!§.ú .¡ rrúP. .-!Ú¡6t Cl¡P
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